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tivos que en el mismo se incluyen y dejar constan-
cia en el expediente de tal conocimiento.

A tal efecto, los interesados que se citan a conti-
nuación, o sus representantes debidamente acredita-
dos, deberán personarse en el plazo máximo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, en las dependencias administrativas que en
cada caso se señalan. La comparecencia se efectua-
rá en horario comprendido entre las 9,00 y las 14,00

horas (13,00 horas en horario de verano), de lunes a
viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2009.- La
Directora General de Consumo, Sinesia María Me-
dina Ramos.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3213 ANUNCIO de 8 de julio de 2009, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la rehabili-
tación y ampliación de una vivienda rural,
en el Valle de Jaifa, término municipal de
Puerto del Rosario, solicitada por D. Nor-
berto Felipe Méndez Estupiñán.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 6 de julio de 2009, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto por el que se resuelve aprobar la califi-
cación territorial para la rehabilitación y amplia-
ción de una vivienda rural con una superficie a re-
habilitar de 108,13 m2 y a ampliar de 50,07 m2,
en un terreno de 17.941 m2, en el Valle de Jaifa,
término municipal de Puerto del Rosario confor-
me a las características recogidas en el proyecto
presentado, solicitada por D. Norberto Felipe
Méndez Estupiñán.

Puerto del Rosario, a 8 de julio de 2009.- El Con-
sejero Delegado de Ordenación del Territorio,
Manuel Miranda Medina.

3214 ANUNCIO de 8 de julio de 2009, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar

la calificación territorial para la construc-
ción de una cuadra para dos burros, en el
Valle de Tetir, término municipal de Puer-
to del Rosario, solicitada por Dña. Lidia de
San Pedro Barrera Cedrés.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 6 de julio de 2009, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto por el que se resuelve aprobar la califi-
cación territorial para la construcción de una cua-
dra para dos burros de 21 m2 (s/c) y una altura to-
tal de 2,75 m, en un terreno de 14.741 m2, en el
Valle de Tetir, término municipal de Puerto del Ro-
sario, solicitada por Dña. Lidia de San Pedro Ba-
rrera Cedrés.

Puerto del Rosario, a 8 de julio de 2009.- El Con-
sejero Delegado de Ordenación del Territorio,
Manuel Miranda Medina.

3215 ANUNCIO de 10 de julio de 2009, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la construc-
ción de una cuadra para 8 ovejas, en el lu-
gar denominado Rosa de Zapata, término
municipal de Antigua, solicitada por D. Se-
gundo Hernández Gutiérrez. 

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 10 de julio de 2009, el Consejero Delegado


